
NOTAR TA Sor 
Alt ] 

COPIA 
APERTURA DE SUCURSAL DE "HODVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES 

CIA. LTDA." 

Cuantía: indeterminada 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del 

mismo nombre, República del Ecuador, hoy jueves 

dieciocho de Enero del año dos mil unoy ante mi doctor 

Jorge Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del cantón Lojas 

comparece, la señora Carmen  lrene Loalza Loaiza, en 

calidad de Gerente General y representante legal de 

"HOOVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES CIA. 1TDA", “según 

justifica con la copia del nombramiento que se agrega a 

la presente como documento habilitante, mayor de edad, 

ecuatoriana, vecina de esta ciudad, capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe. Ha 

solicita eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega el mismo que coplado textualmente 

es (coma. sigues SESOR NOTARID.-— En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría a su cargos sÍiTvase 

incorporar una de apertura de Sucursal en la Ciudad de 

Pasaje, de "HOOVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA", 

contenido en las siguientes cláusulas. PRIMERA. -— 

COMPARECIENTE.- Alla celebración de esta escritura 

conmparecde la señara Carmen Irene Loaiz Loaiza ” de 

Quezada, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de “HOMOIVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES 

CIA. LTDA.“ conforme justifica con la copia del 

02 

nombramiento que se adjunta.” La  compareciente es 

iS 

Bl
 cuatorianas, casada, mayor de edad. domiciliaria ar
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Loja SEGUNDA.— ANTECEDENTES. — —"HOOVERTOUAS, AGENCIA 

DE VIAJES CIA. LTDA.", se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el seis de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, (ante el señor Notario Público sexto 

del cantón Lojay doctor Jorge Rarrazueta  GuUEmMár, 

escritura inscrita en el Registro Mercantil de Loja, 

bajo la partida  símero doscientos veintitrés, cel 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y Mueve. 

La Junta General de Socias de la relacionada compañia 

en sesión celebrada el dieciseis de enero del dos mil 

uno, (por unanimidad resolvió proceder a la Apertura de 

una Sucursal en le ciudad de Fasaje, cantón Pasaje, 

provincia de El Gra, todo en los términos constantes en 

el acta de dicha sesión, cuya copla e agrega para que 

forme parte de esta BsScribura ro TERCERA.- 

DECLARACIONES. Lon dos antecedentes anotados, la 

compareciente señora Carmen irene  ioaiza Llosiza de 

Quezada, en 5% calidad cie Gerente General y 

representante legal de “HOOVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES 

CIA. 1TDA.*, declara: Ablerta una Sucursal de la 

compañía por ella representada, sucursal que tendrá su 

domicilio en la ciudad de Pasaje, cantón Pasaje, 

provincia de El Oro, sabiendo que la representación 

legal de la compañia, todo conforme a lo resuelto en la 

sesión de dieciseis de enero del dos mil uno.” CUARTA.— 

DECLARACION BAJO  JURAMENTO.— La compareciente, — bajo 

juramento, declara que lo constante en este instrumento 

es verídico y que la compañia por ella representada se
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encuentra sujeta al Control Parcial de la 

Superintendencia de Compañias. QUINTA. La cuantía del 

presente instrumento *2 —1indeterainas.” leted señor 

Motario, se digoará agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias gara la plena validez de esta 

escritura. firmal.o llegibie.” lr, Pablo Regalado Pa. 

ABOGADO. Matricula Mámeros cuatrocientos noventa y 

cinco. Hasta aqui la minata que queda elevada A 

escritura pública y en la cual se ratifica plenemente 

la compareciente.? Me presenta su cédiila de ciudadania 

v el certificado de votación»." Formalizado el presente 

instrumento yo elo Notario lo  lel integramente a la 

atorgante quien  ratificándose en la. expuesto Lo 

suscribe en Unidad de acta conmigo el Notario que da 

fa. firma.” Carmen Irene Loaiza Loaiza. El Hotaria, 

Jorge Earrazueta DB. 
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dee Señora 
carmen (rene Loaiza de Q ezada 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

Por medio del presente me cs grato dirigilime ua uste eN con 
2 l objeto de hacerle conocer que en la escritura públic de 
gaconstitución de la compañía denominada "HOOVERTOURS, AGENCIA DE 

El VIAJES CIA. LIDA.*”, sé procedió a designarle para que desempeñe 
le las funcion ves de GERENTE GENERAL de la misma, por el período 

jestatutario de DOS AÑOS, 

  

    

     
     
    

. La referida escritura pública se olorgó el 6 de Muyo de 
"1999, ante el señor Notaria Público Sexto del cantón Loja, doctor 

Jorge Barrazueta Guzman, y se inscribió en el Registro Mercantil 
Y del cantón Loja, bajo la partida número 223, el 28 de Mayo de 

ld 1999. 
* 

de 

: En su calidad de Gurente General de Ja compañia, le 
3 corresponde a. usted da representación legal, judicial y 

“extrajodicial de la misma, siendo sus deberes y atribuciones los 

constantes cn la Ley de Compañías, sus reglamentos y el estatuto 

de la sociedad, especialmente los consignados en el Artículo 

Vigésimo Octavo de dicho estatuto, 

El presente pembramiento, debidamente aceptado e inscrito 

cn el Registro Mercantil, le servirá de suficiente credencial 
para todas sus actuaciónes a nombre de la compañía. 

MU y atentametle, 

  

PRES [DENTE 

acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo ficl y 

Icgalmente, 

Loja Mayo 28 de a 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIAS DE 

"HOOVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA."x% CELEBRADA EL 16 DE 

ENERO DEL 2001. 

En la ciudad de Loja, el día de hoy, diez y seis de Enero 
del dos mil uno, a las diez y ocho horas, en el local social de 

"HOOVERTOURS, AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.”, ubicado en la 

esquina de las calles Bernardo Valdivieso y Cariamanga, se reúnen 
las socias de dicha compañía señoras CARMEN IRENE LOAIZA LOAIZAÍ 
DE QUEZADA, VITALINA LOAIZA MALDONADO “y FANNY MARIA LOAIZA 

LOAIZA,” las cuales en conjunto representan el ciento por ciento 

del capital social de dicha compañía, razón por la cual, 
fundamentadas en lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley 
de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta General 

Universal de socias, para lo que previamente acuerdan conocer y 

resolver sobre el siguiente orden del día: 

'* APERTURA DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE PASAJE. 

Bajo la presidencia del titular señor Hoover Efrén Quezada 
Soto, quien también se encuentra presente y actuando como 

secretaria la Gerente General señora Carmen Irene Loaiza Loaiza, 
se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden 
del día aprobado: 

APERTURA DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE PASAJE: Luego de 

aleunas deliberaciones, por así convenir a los intereses de la 

sociedad, con el voto unánime de las socias de la compañía, se 

resuelve establecer una suscursal de la misma, cuyo domicilio 

será la ciudad de Pasaje, cantón Pasaje, provincia de El Oro. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sucursal, 
la ejercerá la misma representante legal de la compañía. Se 
autoriza a la señora Carmen Irene Loaiza Loaiza, para que en su 
calidad de Gerente General de la compañía, realice los trámites 

necesarios para legalizar la apertura de sucursal que se resuelve 

y lograr la autorización de operación correspondiente. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las 

diez y nueve horas, se reinstala la sesión, se procede a dar 
lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y 
validez todos los asistentes.- f) Hoover Efrén Quezada Soto. 

PRESIDENTE.- f) Vitalina Loaiza Maldonado. SOCTA.- f) Fanny María 

Loaiza Loaiza/ SOCIA.- f) Carmen Irene Loaiza Loaiza GERENTE 
GENERAL-SECRETARIA.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a 

  
 



que reposa en el Libro de Actas de Se 
Socios de "HOOVERTOURS, AGENCIA DE VI 
remito en caso necesario. 

siones de Junta General de 
AJES CIA. LTDA.", al que me 

Loja, Enero 17 del 2000 

o, _ 

“Carmer Irene Loáiza Loaiza 
GERENTE GENERAL 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que la sello 

   RAZ.Nz Para lo: lines lega:es consigulen 

Doy fe; Que el señor Intendenie de vompañílas de vuenca , median- 

te resolución Nro. 01-C-=DIC=-176, de zecha 22 de Febrero 

del 2001, Ari0o0O La ap.ruura de una Sucursa. en Pasaje de la Com= “ 

pañía “Hu VERVOUNS: AGENCIA Db  s1A3ES Cuno/ LTDA", partic..a r 

que he narzinado en su matriz, 

Loja, 09 de M.rzo de' 2001, 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PASAJE 

CERTIFICO : Que la Escritura Pública de APERTURA DE SUCURSAL DE LA 

COMPAÑÍA “HOOVERTOURS” AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. que antecede, 

conjuntamente cor la Resolución de 020) ROLLO DIC76, dictada por el Intendente 

Fero del año 2001, queda inscrita en el REGISTRO 

el Repertorio; cor fecha de hay.- 
NAAA 

     

    

  

   

  

AB. JOHNNY ASBaR Dó de Marzo del año 200) - Xx, AAA 
REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTON 
PASAJE 

236. JOR TuBan 10BA. 
REGISTRADOR DELA PROMEJDA > 

DEL CANTON PASAJ:     
po 

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJÁ, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo áis puesto por el - 

Dr. Edgar Coello Garcia, INTENDENTE DE COMPAÑTAS "DE CUENCA, - 

en el Artítulo Tercero, líteral BJ, de la. Resolución Aprobatg 

ria No. O1-0-DIO=176, de Fecha 22 de fe brero. del 220%» se - 

      tas Aatrne nancinandao nrrámna mm dadacammamta mima


